FONDO DE EMPLEADOS AV VILLAS- FEVI
REGLAMENTO PROGRAMA AUXILIO EDUCATIVO ASOCIADOS Y FEVIAHORRITOS
ACUERDO No.18 de 2012

La Junta Directiva del Fondo de Empleados Avvillas “FEVI”, en cumplimiento de las normas señaladas en los Estatutos.
CONSIDERANDO:

1. Que es objetivo del FEVI, estimular a los ASOCIADOS al FEVI y sus FEVIAHORRITOS, para que continúen con su desarrollo  académico y profesional en instituciones de educación formal debidamente aprobados por el Ministerio de Educación Nacional (ICFES)..

2. Que una forma de cumplir con este objetivo es entregar Auxilios Educativos a los ASOCIADOS y FEVIAHORRITOS, con el propósito de contribuir con los gastos y/o costos de su educación, (educación preescolar, primaria, secundaria, tecnólogo o profesional) bajo previa reglamentación aprobada por la Junta Directiva.

ACUERDA:

ARTICULO 1.  CONCURSO AUXILIOS EDUCATIVOS:
Implementar un concurso para el otorgamiento de auxilios educativos mediante  un sistema de calificación por puntos  que otorgue un valor especifico al resultado académico y a la antigüedad con el Fevi. Concurso que  persistirá  en la medida en que los resultados de la operación anual del FEVI permitan asignar una partida destinada al mismo, actualizando éste valor anualmente según los resultados mencionados.

ARTICULO 2.   RECURSOS:
 Los fondos para otorgar estos auxilios serán definidos anualmente por la Junta Directiva como una partida presupuestal que afectará el gasto Y/O al Fondo de Bienestar Social, según lo autorice la Junta.

ARTICULO 3. COBERTURA:
 El programa de AUXILIOS EDUCATIVOS será ofrecido a todos los ASOCIADOS del FEVI, haciéndolo extensivo a los FEVIAHORRITOS que cumplan los requisitos contenidos  en éste documento.

ARTICULO 4. PROCEDIMIENTO:
 Para acceder al CONCURSO DE AUXILIOS EDUCATIVOS deberá inscribirse el ASOCIADO y/o FEVIAHORRITO, diligenciando el formulario correspondiente   publicado en la página de Internet del Fevi, Sección Formatos, con el lleno de los requisitos exigidos en las siguientes fechas: 

PRIMER SEMESTRE:          Entre el 15 y el 30 de abril  de cada año 

SEGUNDO SEMESTRE:      Entre el 15 y el 30 de septiembre de cada año.     

PARÁGRAFO: Los ASOCIADOS al FONDO podrán participar después de un año de asociación continua y los FEVIAHORRITOS después de 6 meses de apertura de su producto de ahorro permanente. . En caso de retiro del FEVI y reintegro posterior, la fecha de permanencia se contará desde el día en que inicie su última vinculación como asociado o Feviahorritos. 

Los ASOCIADOS deberán radicar el formulario,  entregándolo  debidamente diligenciado anexando los siguientes documentos: 

· Fotocopia del certificado de notas del último semestre terminado de la universidad o institución educativa respectiva, con un promedio de notas superior a 3.5. 

· No tener materias perdidas. 

· No haber ganado auxilio educativo durante el mismo año calendario

Los FEVIAHORRITOS deberán radicar el formulario debidamente diligenciado anexando: 

· Certificación del jardín infantil (niños en edad preescolar menores de 6 años de edad). 

· Certificación del colegio o fotocopia del último boletín donde se observen los resultados de cada logro y no se tengan logros pendientes. 

· No tener logros insuficientes. 

· No haber ganado auxilio educativo durante el mismo año calendario.

PARÁGRAFO: Las solicitudes incompletas, no se radicarán.
ARTICULO 5. Condiciones especiales: 

· Se otorgarán auxilios hasta agotar la partida presupuestal. asignada por la Junta Directiva para cada período anual.

· Cada ASOCIADO o FEVIAHORRITO podrá acceder a un Auxilio Educativo por año. 

· En caso de que tanto el ASOCIADO como su FEVIAHORRITO dependiente, una vez tabulada la información resulten favorecidos, se otorgará el auxilio a quien le represente mayor valor económico y el otro auxilio se reasignará a otro ASOCIADO O FEVIAHORRITO en el orden que corresponda. 

· El número mínimo de materias cursadas en el semestre para acceder al auxilio debe ser mínimo de 4 materias en el semestre o año según corresponda.  Para casos de Universidad donde se agrupen varias materias en un módulo y como resultante la calificación sea una única por módulo, deberá anexarse soporte de las materias que conforman cada módulo y que igualmente deben ser mínimo 4 por módulo. En este caso se tomará la nota del módulo para cada una de las materias que lo comprenden.

· En caso de empate entre dos o más personas, el auxilio se otorgará teniendo en cuenta los siguientes parámetros, en su orden: 

· 1.Mayor promedio de notas

· 2.Mayor antigüedad 

· Los Feviahorritos que ingresan a primer año de primaria por estar en etapa de transición y no presentar notas, serán incluidos en la categoría Jardín.

ARTICULO 6. ASIGNACION:
 La asignación de estos recursos se llevará a cabo por la aplicación de un sistema de calificación por puntos, en el que tendrá mayor peso las notas y un menor peso la antigüedad.

PUNTOS:
ASOCIADOS: 
• Nota promedio final obtenida en el semestre anterior 
> 3.5 <= 3.8

9  puntos 

> 3.8 <= 4.0

11 puntos

> 4.0 <= 4.5

13 puntos

> 4.5


15 puntos

 Tiempo de asociación a FEVI 

> 1 año <= 3 años

3  puntos 

> 3 años <= 5 años 

5  puntos 

> 5 años 


7  puntos 

FEVIAHORRITOS:
• Para niños en Jardín Infantil 

Primaria (2º. A 5º. y secundaria) 

100% de los logros en aceptable  




 9 puntos 

>1% y <=30% de los logros en excelente o sobresaliente         
11 puntos

>30% y <=70% de los logros en excelente o sobresaliente            13 puntos

>70% de los logros en excelente o sobresaliente                       
15 puntos

Universidad 

> 3.5 <= 3.8 


9  Puntos 

> 3.8 <= 4.0 


11  Puntos 

> 4.0 <= 4.5 

            13  Puntos 

> 4.5 


            15  Puntos

• Tiempo de vinculación  a FEVI 
< 1 año



3  puntos 

>= 1 año < 2 años 

5  puntos 

>= 2 años 


7 puntos
ARTICULO 7.  ENTREGA:
 Los auxilios se entregarán en la segunda quincena de los meses de mayo y octubre de cada año, mediante abono a la cuenta de nómina del asociado, previa publicación en la pagina de Internet del FEVI y por correo electrónico sobre los ganadores quienes deben a la fecha de desembolso estar vigentes en el Fevi y no haber presentado carta de retiro.
ARTICULO 8. VALOR Y NÚMERO AUXILIOS EN EL AÑO: 
 Cada año mediante anexo 1 se actualizara el presupuesto asignado, el número de auxilios por grupo, el cual se distribuye  proporcionalmente en relación con los asociados y feviahorritos al corte del año inmediatamente anterior y el número de auxilios por cada valor.
ARTICULO 9. AUXILIOS NO OTORGADOS:
 En  caso de que todos los auxilios no se otorguen por el no cumplimiento de requisitos, la Gerencia del Fevi podrá  otorgar ese valor en el siguiente semestre del mismo periodo anual. 

ARTICULO 10. PUBLICACION DE GANADORES:

  La Gerencia del FEVI publicará a través de diferentes medios los ASOCIADOS y FEVIAHORRITOS favorecidos con los auxilios educativos. 

ARTICULO 11. MATERIAS NO REGULADAS: 
Las materias o situaciones no Reguladas en el presente reglamento, así como las dudas de interpretación, serán resueltas por la Junta Directiva con el voto favorable de las dos terceras partes de los asistentes. 
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ASOCIADOS
AUXIIOS AUXIIOS AUXIIOS AUXIIOS AUXIIOS AUXIIOS
DEPENDENCIA 500105 SCTOTAL $100.000 $150.000 $250.000 $350.000 ToTAL
Direceion General )| 13 10 9 3 P &5,
Regional Bogota 29 17 13 1) 1] 3 34
Regional Sur Occidente 532 15| 9 7 5 5 P a5
Regional Noroccidente 303 9 5| 4 4 3 fl 2
Regional Santanderes 124 4 P P fl fl o 1]
Regional Norte 9 5 4 4 3 fl 2
Gtras Compaiiias 3 2 fl fl fl o 3
TOTAL 100) 265,
ALOR TOTAL AUXILIOS EDUCATIVOS 9.100.000,00 7.950.000,00 5.200.000,00 9.250.000,00 9.500.000,00 345000000 | §47.150.000,00
FEVIAHORRITOS
AUXILIOS AUXILIOS
DEPENDENCIA 500105 % TOTAL $100.000 $150.000 TOTAL
Direceion General 2376 3 17| 53]
Regional Bogota 50 2| 74
Regional Sur Occidente 273 15,39 23] 13 4
Regional Noroccidente 140 9,40 1 7 2]
Regional Santanderes 7] 483 7 3 1]
Regional Norte 113 758 1] 5 17
otras Compaiiias 40 263 4 P 5
[roraL 1490 100) 1
/ALOR TOTAL AUXILIOS EDUCATIVOS 15.000.000,00 10.650.000,00 | § 25.650.000,00
AUXILIOS
DEPENDENC $100.000
Direccion General 9
Regional Bogota 7
Regional sur Occidente 3
Regional Noroccidente 3
Regional Santanderes P
Regional Norte 5
Otras Compafias o
[ToTAL 30)
VALOR S 3.000.000,00





El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día  21 de marzo de dos mil doce (2012) según acta No.247, rige a partir de su aprobación y deroga el Acuerdo 005 de 2010 .
LUIS ENRIQUE ROJAS RIVERA


MIGUEL DARIO ROMERO AREVALO

Presidente





Secretario
